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"Decenio de la Igualdad de oportunidades para mujeres y hombres"
“Año de la recuperación y consolidación de la economía peruana”

Lima, 22 de diciembre de 2025

OFICIO MÚLTIPLE N.º 00026-2025-MINEDU/VMGI-DRELM-UGEL02/DIR-APP

Señores.
DIRECTORES DE INSTITUCIONES EDUCATIVAS PÚBLICAS Y PRIVADAS DE EBE Y
CETPRO

Asunto: PUBLICACIÓN DE CÉDULAS BORRADOR – CENSO DE
RESULTADOS DEL EJERCICIO 2025.

Referencia: COMUNICADO N°012 - MINEDU

Tengo el agrado de dirigirme a usted para informarle que, de acuerdo a la referencia la
Unidad de Estadística del Ministerio de Educación, ha publicado las cédulas borrador del
Censo de Resultados del Ejercicio 2025, correspondientes al Módulo II, en el siguiente
enlace: https://escale.minedu.gob.pe/cedulas-borrador

Al respecto, los directores de las modalidades de Educación Básica Especial (EBE) y
Educación Técnico-Productiva (CETPRO) deben descargar las cedulas del Link mencionado
y completar oportunamente la información requerida, que servirá como insumo para el
posterior registro en las cédulas electrónicas, una vez que estas sean habilitadas oficialmente
por la Unidad de Estadística de MINEDU.

Los directores de las IIEE públicas, que culminan el vínculo laboral hasta el 31 de diciembre
deben enviar por mesa de partes virtual de la UGEL 02, cedula borrador con la información
solicitada.

Hago propicia la oportunidad para expresarle los sentimientos de mi especial consideración.

Atentamente,
(Documento firmado digitalmente)

MG. RICHAR PERCY URPAY MEZA
Jefe (e) del Área de Planificación y Presupuesto

Unidad de Gestión Educativa Local 02

RPUM/JAPP (e)
MRNN/CEEM.
RAC/EEM.

El presente documento se suscribe en mérito a las facultades y atribuciones delegadas por la directora de la UGEL 02, mediante
Resolución Directoral N° 00402-2025.

https://apps.firmaperu.gob.pe/web/validador.xhtml
https://escale.minedu.gob.pe/cedulas-borrador
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ANEXO 01: COMUNICADO DE LA UNIDAD DE ESTADISTICA DE MINEDU

https://apps.firmaperu.gob.pe/web/validador.xhtml
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